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Serie documental de control y recuperación que describe de manera exacta y precisa los

elementos del almacén de la entidad, la asignación y entrega de estos elementos a los

funcionarios para su administración o uso. El tiempo de retención establecido es de 5

años, ante algún requerimiento administrativo o jurídico. Finalizados sus tiempos de

retención se propone la conservación total, considerando que los inventarios y

administración de bienes inmuebles, son la constancia del control, registro y asignación a

los funcionarios los bienes y enseres de la Universidad y la baja producción documental de

acuerdo con los inventarios, es un referente testimonial de ese período. Se propone

digitalización en formato PDF/A con metadatos descriptivos, según las características de

los documentos, para facilitar la consulta y evitar el deterioro debido a su manipulación.

Serán conservados los soportes originales, proceso que realizará el Grupo Interno de

Trabajo de Gestión Documental, atendiendo a las recomendaciones de la guía de

“Requisitos Mínimos para la digitalización” 2018 V2.0, iniciativa cero papel y los artículos

19 y 49 de la Ley 594 de 2000 (Ley General de Archivos).

Serie documental que contiene los dibujos técnicos que representan un proyecto

arquitectónico, desde sus aspectos técnicos, constructivos, normativos y de propiedad.

Son una pieza fundamental para el diseño, la construcción y la definición legal de un

proyecto. El tiempo de retención establecido es de 10 años, ante algún requerimiento

administrativo o jurídico. Finalizados sus tiempos de retención se propone la conservación

total, considerando que los planos técnicos arquitectónicos, considerando que la

Universidad ha tenido cambios en sus diferentes instalaciones, el transcurso de los años y

algunas catástrofes naturales obligaron construcciones y mantenimientos, siendo así estos

planos la única evidencia de las estructuras iniciales de la institución. Se propone

digitalización en formato PDF/A con metadatos descriptivos, según las características de

los documentos, para facilitar la consulta y evitar el deterioro debido a su manipulación.

Serán conservados los soportes originales, proceso que realizará el Grupo Interno de

Trabajo de Gestión Documental, atendiendo a las recomendaciones de la guía de

“Requisitos Mínimos para la digitalización” 2018 V2.0, iniciativa cero papel y los artículos

19 y 49 de la Ley 594 de 2000 (Ley General de Archivos).
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